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                                                        Secretaría General Técnica

                                                    Dirección de la Inspección de Educación

                                                        Avenida Gómez Laguna, 25
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	Fecha
	21 de noviembre de 2011

	Asunto:
	Consulta sobre composición del Consejo Escolar de la EOI Barbastro

	Interesado:
	Sr. Director del Servicio Provincial de Huesca-Inspección de Educación



Con fecha 11 de noviembre de 2011 tuvo entrada en esta Dirección de la Inspección de Educación escrito trasladando la consulta realizada por la Inspección de Educación de Huesca relativa a la composición del Consejo Escolar de la EOI de Barbastro y dado que la normativa vigente es la aplicada en años anteriores, sólo cabe aplicar el RD 959/1988, en el que se basó en su momento la respuesta que dio la Jefa de Servicio de Enseñanzas de Régimen Especial con fecha de 12 de noviembre de 2007. Por tanto, parece conveniente que se aplique el RD 959/1988 con las adaptaciones que parezcan pertinentes de acuerdo con las características de la EOI, teniendo en cuenta que se debe mantener la proporcionalidad de representación de los distintos sectores, hecho éste que subyace en dicho escrito y que debió ser propuesta de la Inspección de Huesca; ante las mismas circunstancia no hay inconveniente en adoptar la misma solución:

REAL DECRETO 959/1988, de 2 de septiembre, sobre
Organos de Gobierno de las Escuelas Oficiales de Idiomas (BOA de 8 de septiembre).

TITULO III
Órganos Colegiados de Gobierno
CAPITULO PRIMERO
El Consejo Escolar
SECCIÓN l.a COMPOSICIÓN
Art. 18. El Consejo Escolar del Centro es el órgano de participación
de los diferentes miembros de la comunidad escolar.
Art. 19. 1. En las Escuelas Oficiales de Idiomas, el Consejo
Escolar del Centro estará integrado por:
a) El Director del Centro, que será su Presidente.
b) El Jefe de Estudios.
e) Un Concejal o un representante del Ayuntamiento en cuyo
término municipal se halle radicado el Centro.
d) Representantes de los Profesores.
e) Representantes de los alumnos.
1) Representantes de los padres, en su caso.
g) Representantes del personal de administración y servicios.
h) El Secretario del Centro, que actuará de Secretario del Consejo
Escolar, con voz pero sin voto.
2. El numero de representantes de  Profesores, de los alumnos,
de los padres de alumnos y del personal de administración y de
servicios. se determinará de conformidad con lo dispuesto en el artículo
siguiente.
Art. 20. l. En las Escuelas Oficiales de Idiomas el número de
Profesores y alumnos, integrantes del Consejo Escolar del Centro, se
establece en función del número de alumnos matriculados en régimen
de enseñanza oficial, según el tenor siguiente:
- En los Centras con un número de alumnos oficiales igual o
superior a 5.000: Ocho Profesores y ocho alumnos.
- En los Centros cuya matrícula oficial sea igualo superior a 2.000:
Seis Profesores y seis alumnos.
- En los Centros con número de alumnos inferior a 2.000: Cinco
Profesores y cinco alumnos.
2. El número de representantes del personal de administración y servicios será:

- Tres en los Centros con un número de alumnos igual o superior
a 5.000,
- Dos en los Centros con un número de alumnos igualo superior a
2.000,
- Uno en los Centros con un número de alumnos inferior a 2.000.
3. En las Escuelas Oficiales de Idiomas con un número de alumnos
oficiales menores de edad, igual o superior al 25 por 100 del número
total de alumnos, formarán parte del Consejo Escolar representantes de
 padres y alumnos, cuyo número se establece del modo siguiente:
En los Centros con un número de alumnos igual o superior a 5.000: .
Dos padres.
En los Centros cuya matrícula oficial sea inferior a 5.900: Un padre.
En este supuesto el número de puestos asignados a los padres se
restará del número de puestos asignados a los alumnos, de acuerdo con
lo previsto en el apartado 1 de este artículo.
Art. 21. Al Consejo Escolar del Centro podrán asistir el Vicedirector
y el Vicesecretario, con voz pero sin voto, cuando se traten asuntos
que hayan sido encomendados expresamente a los mismos."
EL INSPECTOR COORDINADOR AUTONÓMICO DE EDUCACIÓN

Firmado: Andrés Gómez Heredia

                     CONFORME

El Director de la Inspección de Educación

           Firmado: Jesús L. Anés Vela
